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MEMORIA PSSCRIPTIVA 
para so lic ita r

P A T E E T E  PE I N V E N C I O N
en

E S P A I  A
por VEINTE años

a nombre de VENEINIGTE GLÜHLAMPSN UNP ELEETRIZITATS 
AKTIENGSSELLSCHAFT, constituida en Hungría, y estableci­
da en TJJPSST, Hungría, por

" UNA LAMPARA ELECTRICA PE INCAIjPESCENCIA LLS- 
"NA PE GAS ",

El invento se refiere a lámparas eléctricas de 
incandescencia llenas de gas, con cuerpos de incandes­
cencia de espiral doble o múltiple, en las cuales por 
lo  menos un h ilo  de corriente tiene forma de fusible en 

el espacio que se encuentra entre el contacto del casqui-
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l io  y el punto de soldadura del h ilo al vidrio, Además 
e l invento tiene por objeto el procedimiento de fabricar 
estas lámparas.

Sabido es que cuando en las lámparas cuya ten- ♦
sida de funcionamiento es superior a J>0 vo ltios , (y es­
pecialmente en las que funcionan con tensiones de red 
mayores, por ejemplo de 220 v o lt io s ), e l fusible dispues 
to en el casquillo ''responde” , esto es, se funde o se 
oxida, puede producirse en el espacio del casquillo un 
arco de luz que a menudo determina la destrucción de las 
partes metálicas del casquillo y de la  montura, o bien 
la  fusión del fusible intercalado en e l circu ito de fun­
cionamiento de la lámpara, por ejemplo, para protejer 
el contador de electricidad, puliendo al propio tianpo 
aparecer las mencionadas consecuencias perjudiciales de 
la formación del arco,

En las lámparas cuyos dos hilos de corriente 
van sujetos a la- placa de base del casquillo, por ejem­
p lo , de un casquillo de Svan, se ha comprobado que es 
aún más frecuente el deterioro del casquillo que en las 
de casquillo de Edison* En las de casquillo de Sv/an, al 
fundirse el fusible del casquillo puede tambiÓn aparecer 
entre un h ilo  de corriente y la  pared metálica del cas­
quillo , por lo común puesta a tierra , un arco de luz, 
que puede determinar un circu ito  de tierra  y admitir in­
tensidades muy grandes de corriente, que pueden dar orí- 
gen a graves trastornos en la  conducción de suministro 
o en la  red*

Para evitar estos inconvenientes se han pro­
puesto ya distintas medidas. Por ejemplo, ya se conoce 
e l procedimiento de aislar la superficie interior de la
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pared del casquillo por medio de una capa de laca ap li­
cada a la misma» Pero como adn no se ha conseguido oh- 
tener una capa de laca que pueda res is tir  sin deterioro 
las elevadas temperaturas existentes al encasquillar la 
lámpara, no se puede lograr de este modo un aislamiento 
seguro. Por tanto se ha propuesto tambián proveer la 
pared interior del casquillo de un aislamiento de v idrio, 
aunque esto dá por resultado un aumento de peso de la 
lámpara bastante notable. Debe observarse que con las 
dos medidas descritas sólo puede evitarse la formación 
del arco entre los hilos de corriente y la pared del cas­
quillo , pero no entre los dos h ilos . La posibilidad de 
esta formación de arco sigue poniendo en peligro la red 
de suministro o los fusibles de la misma» Otra propues­
ta es la  de dar forma de fusible a ios dos h ilos ; pero 
esta solución es costosa, debido a los mayores gastos 
de material, y además a que para el casquillo de Swan o 
para otros que están en peligro por la  formación del ar­
co es preciso fabricar lámparas especiales»

Ahora bien: SI invento evita estos inconve­
nientes al rellenar todo el espacio interior del casqui­
l lo  (en su caso sin más excepción que el tubo de montu­
ra) de una sustancia aisladora porosa, y de poco peso*
Se han hecho ensayos de funcionamiento de lámparas con 
casquillos provistos de dicho aislamiento interior de su 
pared, y por otra parte de lámparas segán el invento, en 
igualdad de condiciones» Y se ha comprobado que, a las 
tensiones a que del 85 al 90 Por ciento de las lámparas 
con casquillos de pared interior aislada, funcionaban 
de un modo desventajoso, esto es, con deterioros del cas­
quillo o con fusión simultánea del fusible de la red, las
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lámparas del invento funcionaron sin excepción, debida­
mente, esto es, sin deterioro del casquillo y sin fusión 
de dicho fusible, porque la sustancia aisladora porosa 
del espacio del casquillo impidió siempre la perjudicial 
formación de arco*

Las lámparas del invento se hacen adecuadamen­
te del siguiente modo.

Antes del encasquillado se cierra el extremo 
abierto del tubo de montura en forma ya conocida, con un 
pequeño disco redondo de sustancia aisladora, por ejem­
plo de cartulina, colocada sobre el fondo del pie de la 
lámpara, y que está provisto de o r if ic io s  destinados a 
pasar los hilos de corriente. Para sujetar el casquillo 
al piede la lámpara el borde del mismo se prováe en la 
forma corriente, por ejemplo embadurnándolo, de una sus­
tancia adhesiva o pastosa, y en el interior del casqui­
l lo  se pone según el invento úna pequeña pa stilla  de a- 
lumbre cuyo peso es de 1 g* aproximadamente* Luego la 
lámpara se encasquilla en la forma corriente, y enton­
ces bajo la acción del calor necesario para la  operación, 
e l alumbre se esponja fuertemente, ybtoma la forma de 
una masa aisladora porosa que llena el interior del cas- 
qu illo .

Otra forma adecuada de ejecución del procedi­
miento del invento es la siguiente:

Como sustancia aisladora porosa que ha de l l e ­
nar e l casquillo en la forma del invento, se emplea la 
misma masilla utilizada para el casquillo, cuidando de 
que contenga en cantidad suficiente sustancias que al en­
casquillar desarrollen gases, y calculando la cantidad de 
la  masilla de ta l manera que después de esponjarse y so-
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lid ifioa rse  llene el caequillo.
En esta forma de ejecución las lámparas se 

fabrican, por ejemplo, como sigue:
Gomo masilla se emplea adecuadamente la  solu­

ción alcohólica de resina a r t if ic ia l  hasta ahora corrien­
te , y a la cual se le añade resina natural y las sustan­
cias de relleno habituales, por ejemplo, creta, y segdh 
el invento y como sustancia que desarrolla gases, en su 
caso sales bicarbonatadas (bicarbonatos, hidrocarbonatos), 
por ejemplo bicarbonato sódico (llaHCÔ ) o bicarbonato cá l- 
c ico  (CaCHCO^ )̂* la  adición se hace en pequeña canti­
dad, que depende de la composición de la  masa, de la 
concentración de la solución de masilla y de las demás 
condiciones en que se practica el encasquillado. Ss 
conveniente determinar por ensayos previos la cantidad 
a añadir. También pueden añadirse, por ejemplo, al a l­
cohol sustancias líquidas o solubles en alcoholque des­
arrollen gases. La cantidad de masilla a emplear se de­
termina también adecuadamente por ensayos previos segln 
las dimensiones del cosqu illo . Digamos como ejemplo que 
para un cosquillo de Swan de 25 mm. de diámetro bastan 
5,7 £• de masilla para suprimir la formación de arco 
y sus consiguientes desventajas, al paso que segán se 
ha comprobado para e l mismo cosquillo la cantidad de ma­
s i l la  corriente hasta ahora de 2,8 g. no basta para evi­
tar la fuerte formación de arco, porque el interior del 
cosquillo no se llena lo  bastante.

Esta solicitud , que corresponde a la  presen­
tada en Austria, e l 20 de mayo de 1935  ̂ la jo  e l minero 
144.615, se acoge a los beneficios del artículo 51 del 
vigente Estatuto de Propiedad Industrial.
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Los pontos de invención propia y nueva que se 
presentan para que sean objeto de esta Patente de VEINTE 
años, son los siguientes:

19* -  Una lámpara eléctrica  de incandescencia 
llena de gas con cuerpos de incandescencia de espiral 
doble o múltiple, y por lo menos con un fusible montado 
en el casquillo, caracterizada porque el interior de éste es­
tá llena de sustancia aisladora porosa en su caso con ex­
cepción del interior del tubo de montura.

2®. -  Una lámpara e léctr ica  de incandescencia 
llena de gas, según se reivindica en el punto l 9. ,  carac­
terizada porque la  sustancia o material aislador poroso 
que llena el casquillo consiste en masilla de casquillo 
esponjada.

35, -  Una lámpara eléctrica  de incandescencia 
llena de gas.

Tal y como se ha descrito en la Memoria que 
antecede, y con los fines cue se han especificado.

Esta Memoria consta de seis hojas escritas por 
una s#la cara.

Madrid, 1 de Octubre de 1926.

P. A.
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EXPEDIENTE Ka. 1 4 2 .2 8 6 .

PATENTES

' 6 49 7 8 8 29

ILIIO. SR. JEFE DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL.

DON .ALBERTO DE 1LZABITRU, P r o f e s o r  M e r c a n t i l ,  i n s c r i t o  en e l  Re­

g i s t r o  e s p e c i a l  le  Agentes  de la  Propiedad  I n d u s t r i a l ,  con d o m i c i l i o  

p r o f e s i o n a l  en Madrid,  c a l l e  del  B a r q u i l l o ,  n “ . 26,  en nombre y r e -

Q,ue con f e c h a  19 de Hayo ú l t i m o ,  s o l i c i t é  a f a v o r  de mi mandan­

t e ,  una Patente  de I n v e n c ió n ,  por  VEINTE a ñ o s ,  p o r :  >»Una lampara e l é c ­

t r i c a  de i n c a n d e s c e n c ia  l l e n a  de ga s ,  con e l  p r o c e d im ie n t o  coi’ r e s p o n -  

d i e n t e  para su f a b r i c a c i ó n » » ,  a la que ha c o r r e s p o n d id o  e l  n s .  1 4 2 .2 8 6 ,  

y que ha quedado en suspenso  por doble  o b j e t o *

Con e l  f i n  de subsanar  ese d e f e e t o ,  tengo  e l  honor de acompañar 

nuevas memorias,  por  t r i p l i c a d o  debidamente r e c t i f i c a d a s ,  p o r  l a s  que 

se l i m i t a  la  Patente  a la lámpara,  de manera que la p r o t e c c i ó n  queda 

red u c ida  a un s o l o  o b j e t o  i n d u s t r i a l ,  de acuerde  con l o  p r e v e n id o  en 

e l  a r t í c u l o  58 d e l  v i g e n t e  E s t a t u t o ,  p ro ce d ie n d o  e n to n c e s  pase a f i g u ­

r a r  como enunciado  d e l  i n v e n t o :  »»UNA LAMPARA ELECTRICA DE INCANDESCEN­

CIA LLENA DE GAS»», acompañándose asimismo doce p e s e t a s  en pape l  de p a ­

gos a l  Estado ,  importe de l o s  derechos  c o r r e s p o n d i e n t e s .

En su v i r t u d ;

SUPLICO a v . I .  se s i r v a  d isponer  se in c o r p o r e n  l a s  a d ju n ta s  me­

mor ias  a l  e x p e d ie n t e  de Patente  de In v e n c ió n  n A  142 .286  y t e n ie n d o  

por  subsanado e l  d e f e e t o  en c u e s t i ó n ,  se a c c e d a  a la c o n c e s i ó n  de 

a q u e l l a ,  a f a v o r  de mi r e p r e s e n t a d a ,  p o r :  »»UI3a  LAMPARA ELEC TRICA DE 

INCANDESCENCIA LLENA DE GAS»»*
Madrid,  1 de Octubre de 1956 .

ILIIO • SR.
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